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SUSCRIPCION PARTICULAR Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de - costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
'venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8 •a del art. 8.0

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario 	 . 	 .

PESETAS
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Número 216.—Jueves 10 de SEPTIEMBRE de 1925
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
a. i lsguarde) S. M. la Reina Doña Vic-

Eugenia y SS. AA. El Príncipe
e Asturias e Infantas, continúan sin

).A. dad en su importante salud.

1), .e De igual beneficio disfrutan las de-

ram' tis personas de la Augusta familia.
le se.

('Gaceta» 9 Septiembre 1925.)
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:cuto I.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
3aleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
la promulgación el día que termina la inserción de
ta la Gaceta oficial.

' .2.°La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-'
nto.

.3.` Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
ta lo contrario.—(Código civil vigente).
leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
!elines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

-sonados periódicos.
prlenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

lasefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
•nsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, CO-

C' ' mulos para su encuadernación que deberá verificarse
:al de cada-año.

de la

PROVINCIA DE CüRDOBA

Circular núm. 3.387
Habibiendo sufrido error en deter-Zina,1

NaS fechas la circular número
,puulicada en el BOLETIN OFICIAL;

dLa 9 último, queda ésta anulada
ieedactada en la forma siguiente:

e
ni objeto de que tengan el mas

1110 cumplimiento el vigente Regla-zzal
`') de las Corridas de Toros, novi-
}' becerros aprobado por Real or-

residencia del
miedo Militar

den de 20 de Agosto de 1923, y a fin
de evitar las arbitrarias interpretacio-
nes qne respecto al mismo se dan tan-
to por las Autoridades locales de esta
provincia como por las respectivas
Empresas, vengo en disponer lo si-
guiente.

1.° Ocho días antes del en que ha-
ya de tener lugar la fiesta taurina de-
berá presentarse en este Gobierno ci-
vil, la instancia solicitando el espec-
táculo, acompañada del cartel o pro-
grama de la Corrida de Toros, bece-
rros o novillos para su previa apro-
bación y además con las certificaciones
del Subdelegado de Medicina local y
precisamente de un arquitecto desig-
nado por el Gobernador para acredi-
tar si estan cumplidos en el local los
servicios de higiene y çsanidad y si
reune el inmueble las condiciones de
solidez y resistencia necesarias.

2.° Dichas certificaciones expedi-
das por estos facultativos, deberán ex-
tenderse en pliegos de papel sellado
de 2 pesetas y el timbre provincial co-
rrespondiente y en ellas se expresa-
ran terminantemente y concretamente
las condiciones que reune el edificio
en sus dos aspectos de higiene y
sanidad y de solidez de la construc-
ción.

3 •° Los honorarios y gastos que
devenguen estos reconocimientos y
certificaciones deberán satisfacerlos,
las empresas o entidades que celebren
las corridas de toros, novillos o bece-
rros con arreglo a la tarifa aprobada

por Real decreto de 24 de Febrero de
1908 (Concepto II) por los Subdelega-
dos de Medicina o inspectores munici-
pales de Sanidad segun los casos y la
tarifa de honorarios aprodada por
Real decreto de 1. 0 de Diciembre de
1922 para los Arquitectos.

4.° Si en la localidad existiera ar-
quitecto tifular o la empresa o entidad
concesionaria de la Plaza tuviese un
arquitecto estos pueden certificar en
la forma y modos exigidos para cum-
plir el Reglamento.

5.° Todo expediente que no se pre-
sente con los requisitos señalados, se-
rá desfavorablemente informado, de-
negándose el permiso para la celebra-
ción de la fiesta taurina no siendo vá-
lidas otras certificaciones mas que las
de los facultativos indicados que son
a los que los Reglamentos y disposi-
ciones vigentes confieren esta facul-
tad.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los Alcaldes e interesados
y efectos consiguientes.

Córdoba 8 de Septiembre dc- 1925.
El Gobernador civil, Luís M. Cabello

Lapiedra.

Circular núm. 3.363

Inspección, provincial
de sanidad

Se recuerda por la presente circular

a todos los señores Drogueros esta-
blecidos en la provincia la prohibi-

ción terminante y absoluta de que la
quinina y similares y específicos que
los contengan sean expendidos en
sus establecimientos por ser producto
de venta exclusiva en las Farmacias
quedando advertidos de que el cum-
plimiento de lo que se ordena, cuyo
interés se exalta en las actuales cir-
cunstancias por múltiples razones de
índole científica ante la campaña an-
tipalúdica emprendida, será exigido
con el más severo rigor imponiéndose
a los contraventores las sanciones a
que por desacato y desobediencia a
mí autoridad se hagan tacreedores

aparte las demás responsabilidades
en que incurran ante las Leyes vigen-

tes y ante el Código civil, encarecien-
do a los Subdelegados de Medicina y
Farmacia y en general a todos los

Inspectores municipales de Sanidad
extremen en este sentido su celo y vi-

gilancia que se les ha de hacer así
mismo responsables del exacto y fiel
cumplimiento de lo preceptuado así
como en general a todas las autorida-
des locales, en cada Municipio.

Córdoba 8 de Septiembre de 1925.

—El Gobernador, Luis María Cabello

Lapledra.
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BOLE'FIN OFICIAL

Diputación Provincial de Córdoba
Número 3.290

INTERVENCIÓN
Reparto especial entre los Ayuntamientos de la provincia, para el soste-

nimiento de la Brigada Sanitaria y del Instituto Provincial de Higiene, duran-
te el ario 1925-26, con arreglo al artículo 130 del Estatuto Provincial de 20 de
Marzo último.

PRESUPUESTO INGRESOS

Pesetas

1
1

Lo (Fije se publica en este periódico oficial ; para que los Ayuntamientosconozcan las cuotas que le corresponden, y puedan producir, en el caso dedisconformidad con las que se les asignan las reclamaciones procedentes,:dentro del plazo de ocho días, a contar desde el siguiente al en que aparezca
inserto este anuncio. Córdoba 2 de Septiembre de 1925.—El Presidente, El
Marqués de Villa Real de Purullena.

I Cuerpo Nacionai de in-
genieros de Montes

--:--:--
Núm. 3.364

Servicio de Estudio y
Extinción de Plagas

Forestales

A los efectos de extinción de la pla-
ga L. dispar vulgarmente conocida
con el nombre de lagarta peluda que
ataca a los encinares de la región de
Villanueva de Córdoba, Montoro, Ada-
muz Conquista y Pozoblanco, decla-
rada zona de defensa por la Real or-
den fecha 13 de Marzo del pasado
ario, se recuerda a las autoridades
y propietarios de dicha zona los pre-
ceptos de dicha disposición así como
el Real decreto fecha 12 del mismo
mes y ario especialmente la Real or-
den de la Presidencia de 21 de Febre-
ro último respecto a constitución de
Sindicatos y nuevos extremos de or-
ganización relacionados con preci-,
tada extinción a fin de que los traba-
jos y solicitaciones que los interesa-
dos consideren necesarios para su
defensa puedan ser llevados a efecto
del modo más conveniente.

Madrid 7 de Septiembre de 1925.—
El Ingeniero jefe del Servicio, Manuel
Aulló.

	omozi=liS • r• • 47.ere. 
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Córdoba
Núm. 3.347

EDICTO

Don Manuel Córdoba Martínez, Agen-
te Ejecutivo del Excmo. Ayunta-
miento de esta Capital.

Hago saber: Que por esta Alcaldía
se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

PROVIDENCIA.—Mediante no ha-
ber satisfecho los recibos de su des-
cubierto por el concepto de anun-
cios en la vía pública, correspon-
diente al ario económico de 1924-25
los contribuyentes comprendidos en
la anterior certificación durante el pe-
riodo voluntario de cobranza, quedan
íncursos en el apremio de primer gra-
do que consiste en el 5 por 100 de sus
cuotas de conformidad con lo preve-
nido en el artículo 52 de la vigente
Instrucción de apremios de 26 de
Abril de 1900, advirtiéndoles que
transcurridos cinco días desde la
publicación de la presente en el Bo-
LErn,i OFICIAL de la Provincia incu-
rrirán en el segundo grado de apre-
mio.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la Provincia expido el pre-

sente en Córdoba a cuatro de
timbre de mil novecientos yeint

y

cinco.—E1 Agente Ejecutivo, Manuel
Córdoba.—V.° B.': El Al calde, J. cruz
Conde.

- =-. -

Núm. 3.313
Terminada la confección de la ina.

tiícula para la exacción del arbitrio
de circulación por vías municipales
de automóviles y coches de lujo, bici.
cletas y caballos de silla, que ha da
regir en el ario económico de 1925a
1926, queda sometido dicho docu-
mento a la fiscalización pública por
término de ocho días en el Negociado
de Arbitrios de la Secretaría municl
pal a los fines de que por los contri.
buyentes interesados se hagan cuan-
tas reclamaciones convengan a su de.
r e echó;

Córdoba 3 de Septiembre de 1925
--E1 Alcalde, J. Cruz Conde.

AYUNTA IENTOS

ENCINAS REALES
Núm. 3.370
EDICTO

Comisión de evaluación de la parte
personal del repartimiento

sobre utilidades

Parroquia única

Verificada en el día de hoy la elec-
ción para designar los Vocales elec-
tivos de la Comisión de evaluación
de la parte personal del repartimiento
sobre utilidades para 1925-26, los se-

ñor es que han constituido la Mesa
electoral haca saber que han obte-
nido mayor número de votos y les
corresponde ser Vocales electivos de
esta Comisión, si no se presenta re-
clamación alguna para ante la Comi-
sión de escrutinio durante el plazo de
cinco días a contar desde hoy o es
desestimada, los señores siguientes.
D. Francisco Vera Jiménez

Francisco Prieto Roldán
Francisco Prieto Contreras
Fernando García Reina

Lo que para conocimiento general
se hace público en Encinas Reales a
6 de Septiembre de 1925.—El Presi-
dente, Lucas Sánchez.

HORNACHUELOS

Núm. 3.234

Extracto de los acuerdos tomados du-

rante el pasado mes de Junio p n

la Comisión municipal perma-

nente de este Ayuntamiento, que
forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento a lo dis-

vigente.
puesto en el Estatuto municiPal

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde don

Federico Lozada García.
Leída y aprobada el acta de la ante

PUEBLOS
1924-25 0 '50 °/0

Adamuz. 	 134 303 95
Aguilar 	 414 634 72
Aleara cejos. 	 47 696 57
Almedinilla. 	 58 037 81
Almodóvar 	 134 059
Añora 	 52 638 47
Baena. 	 523 754 82
Belalcázar. 	 139 883 99
Belmez. 	  157 154
Benamejí. 	 96 539 31
Blázquez 	 22 989 68
Bujalance 	 339 417 29
Cabra 	 340 000
Cañete de las Torres 	 99 872 54
Carcabuey. 	 88 394 42
Carlota 	 	 74 922 21
Carpio 	 88 124 83
Castro del Río 	 260 591 66
Conquista 	 21 832
Córdoba 	 3 979 006 57
Doña Mencía 	 66 922 09
Dos Torres 	 87 604 19
Encinas Peales 	 67 865
Espejo 	 150 645 75
Espíe]. 	 77 015 09
Fernán-Núñez 	 126 498 84
Fuente la Lancha 	 9 403 65
Fuente Obejuna 	 	 232 343 48
Fuente-Palmera. 	 58 830
Fuente Tójar 	 24 088 97
Granjuela 19 856 36
Gua dalcäzar, 	
Guijo 	

39 206 02
22 801 16

Hinojosa del Duque 	 289 702 45
Hornachuelos. 	 119 199 92
Iznájar. 	 94 900 40
Lucena. 	 694 455 31
Luque. 	 99 918 71
Montalbán 	 67 695 47
Montemayor 	 54 446 44
Montilla 	 	 486 238 38
Montoro 	 402 213 40
Monturque 	 65 .719 01
Moriles 	 45 827 23
Nueva Carteya. 	 73 884 56
Obejo. 	 44 075 20
Palenciana 	 46 746 11
Palma del Río 	  	 146 386 93
Pedro Abad 	 97 580 92
Pedroche 	 '65 470
Peñarroya. 	 154 867 08
Posadas. 	 181 068 88
Pozoblanco 	 	 385 947 67
Priego 	 322 850
Pueblonuevo. 	 449 667 10
Puente Genil. 	 625 151 87
Rambla 	 231 533 73
Rute 	 226 093
San Sebastián de los Ballesteros 	 25 117
Santaella 	 127 165 75
Santa Eufemia. 	 32 917 27
Torrecarnpo 	
Valenzuela 	
Valsequilo 	
Victoria 	
Villa del Río 	
Villafranca 	
Villaharta 	

44 040 27
43 948 37
28 178 12
24 160 85

137 771 82
74 958,80
17 218 45

Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Duque. 	
Villanueva del Rey 	
Villaralto. 	
Villaviciosa 	 	
Viso 	 -
Zuheros. 	

209 779 86
98 577 56

102 906 27
23 820 33
99 996 08
92 336 10
36 543 18 u--

Totales. i4 748 010 29

TIPO DE GRAVAMEN fuá

671 52
2 073 17

238 48
290 19
670 30
263 19

2 618 77
699 42

785 77
482 70
114 95
697 09
700
499 36

441 97
374 61
440 62

1 302 96
109 16

19 895 03
334 61
438 02
339 33
753 22
385 08
632 49
47 02

1 161 72
294 15
120 44
99 28

196 03
114 01

1 448 51
596
474 50

3 472 28
499 59
338 48
272 23

2 431 19
2 011 07

328 60
229 14
369 42
220 38
233 73
731 93
487 90
327 35
774 34
905 34

1 929 74
1 614 25
2 248 34
3 125 76
1 157 67
1 130 47

125 59
635 83
164 59
220 20
219 74
140 89
120 80
688 86
374 79
86 09

1 048 90
492 89
514 53
119 10
499 98
461 68
182 72

73 740 05
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1. Cruz

Amo, vecino de Córdoba importante
14 pesetas valor de dos sellos facilita-
dos para el teléfono municipal.

Se acordó pasara a Posadas el ofi-
cial segundo de la Secreta-ía don En-
rique Fernandez Tristell al objeto de
hacer varios pagos que adeudaba es-
te municipio y que se le abonen diez
pesetas por los gastos de expresado
viaje.

Se aprobó factura de don José Mo-
lleja vecino de Córdoba importante
100'30 pesetas de una manga de rie-
go y varios efectos más que ha facili-
tado para la instalaCión de aguas del
paseo Reina Victoria.

a ina.

ipales

bici-
Im d2
[925a

a pe:

unid.
ontri.
cuan.
;u de-

Concluirá.
GUADALCAZAR

Núm. 3.372
Don Luís García García, Alcalde

Constitucisnal de esta Villa .
Hago saber; Que desde el día pri-

mero del próximo mes de Septiembre
hasta el treinta del mismo se admiti-
rán en la Secretaria de estc Ayunta-
miento reiaciones juradas de lar alte-
raciones que los contribuyentes de
este término hayan sufrido en su ri-
queza rústica y urbana.

Dichas relaciones deberán presen-
tarse debidamente reintegradas y una
por cada finca, asi como el documen-
to que justifique haber satisfecho los
derechos reales a la Hacienda.
Guadalcazar 7 de Septiembre de 1925.
—El Alcalde, Luis García.

se nombre deberá residir en Baena
siendo incompatible el cargo con el
ejercicio privado de su profesión
dentro del término Municipal pudien-
do trabajar libremente fuera de él.

6.° Estará a su cargo la Jefatura
técnica de la Oficina de Obras del
Municipio debiendo concurrir a la
mismo en las horas que se fijen de
Oficinas Municipales teniendo ade-
mas la inspección y Jefatura del ser-
vicio Municipal de incendios.

7.° Así mismo estará a su cargo
el explicar una cátedra de dibujo y
técnica de construcción durante cinco
meses cada ario,

8.° El funcionario a que se con-

trae el presente anuncio tendrá la
obligación de hacer los proyectos que
le encargue el Ayuntamiento no per-
cibiendo por los mismos otra retribu-
ción que su sueldo, excepto en aque-
llos que por exceder con arreglo a
arancel de cinco mil pesetas le serán
gratificados con el 33 por 100 de los
honorarios marcados en precitado
arancel.

Baena a 8 de Septiembre de 1925.
—El Alcalde, José Rojano.

n oe•-n

1925.

trabajo en varios servicios presta-
dos al municipio.

Se aprobaron cuentas de jornales y
materiales invertidos durante los días
del primero del actual al de la fecha
inclusive en el arreglo de los Depósi-
tos de aguas importantes 40'50 pese-
tas y 16 pesetas respectivamente pre-
sentadas por Rafael Cantador Gonzá-
lez.

Se aprobó el estado de distribución
e inverción de fondos para el presen-
te mes importante 20.000 pesetas.

Se autorizó al señor Alcalde para
que ordene la construcción de un gru-
po de bovedillas del Cementerio de
esta localidad.

Se aprobó factura de la Casa Re-
migton importante 123'50 pesetas va-
lor de reparación hecha a la máquina
de escribir de una mesa y efectos fa-
cilitados para la misma.

Se aprobó el gasto ocasionado en
hechar grava en el Paseo Reina Vic-
toria importante 304'50 pesetas.

Se acordó sea librada a favor de
doña Matilde García, Maestra Nacio-
nal de esta villa la suma de 56 pese-
tas para que por la misma sea inver-
tida expresada cantidad, en material
pedagógico para la escuela que re-
genta.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde don

Federico Lozada García.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior y enterada la Comisión de la
correspondencia oficial recibida du-
rante la semana última se tomaron los
siguientes acuerdos:

Se aprobó cuenta de Antonio Soria-
no Cerrato importante sesenta y dos
pesetas valor de un bufete que ha
construido para la escuela de niños.

Se aprobó factura de los señores
López y Moreno vecinos de Córdoba,
importante 21 pesetas valor del mate-
rial de escritorio facilitado a esta Al-
caldía.

Se concedí° un socorro mensual de
diez pesetas al vecino de asta villa Pe-
dro Siles Escudero, para atender a la
lactancia de uno de sus hijos.

Se aprobó cuenta de don Rafael
Duarte, vecino de Córdoba importan-
te 42'50 pesetas valor de la hechura,
forros y botones para un uniforme de
un guardia municipal.

Se acordó se abonen de imprevistos
41 pesetas que ha correspondido abo-
nar a este Ayuntamiento por la con-
fección del album dedicado al Alcal-
de de Córdoba don José Cruz Conde.

Se aprobaron dos cuentas presen-
tadas por Juan Antonio González de
jornales y materiales invertidos en el
alicatado del salon de se sesiones du-
rante los días del ocho del actual al
de la fecha inclusive, importante
219'93 pesetas y 48 pesetas respecti-
vamente.

Se aprobaron dos cuentas presen-
tadas por Andrés Paz Jiménez, de jor-
nales y materiales invertidos en el
arreglo del paseo Reina Victoria im-
portantes 45'94 y 19 pesetas respecti-
vamente durante los días del ocho del
actual al de la fecha inclusive.

Se aprobó factura de don Mariano

ior y enterada la Comisión de la
orrespondencia oficial recibida du-
ctil la semana última, por unanimi-
w se tomaron los siguientes acuer-
dos:
Aprobar un viaje hecho por el señor

Alcalde a Córdoba sobre asuntos del
ervicio y el que se le abonen veinte y
¡t'O pesetas por gastos de viajes.
Aprobar otro viaje hecho por un

5liardia mnnícipal a Córdoba para
untos del servicio y el que se le abo-

;; I quince pesetas por dicho viaje.
;e aprobó cuenta de lo recaudado
arbitrio sobre las bebidas, duran-

h segunda quincena del mes ante-
;0 ., las cuales ascienden a la suma
idento ochenta pesetas, y también
gaprobó cuenta de lo recaudado por
darbitrio sobre las carnes frescas y
'aladas durante el mes anterior, cuyo
ileso asciende a la suma de tres-
deltas noventa y cuatro pesetas trein-
Uy un céntimos.

Se aprobó factura de don José Gon-
üz vecino de Córdoba importante
sesenta pesetas valor de una caja de

DS
 ?dejos facilitado para la numeración

Je bovedil 1 as del Cementerio.
Se aprobaron los libramientos de
'idas de fondos municipales de los

zesis de Enero, Febrero 'y Marzo úl-
Inos importantes en junto 23.458'36

2setas salvando su voto el señor Al-
ulde respecto a los libramientos nú-
neo 309, 316 y 317.
Se acordó quedaran para estudio

iJS I bramientos de salida de fondos
municipales de los meses de Abril y
;layo últimos.
Se aprobó el extracto de los acuer-

os tomados por la Comisión durante
idlies anterior y que los mismos se
imitan al señor Gobernador para su
isserción en el BOLETIN OFicriu, de la

ovincia.

Se acordó pasara a informe de la
Comisión de Beneficencia, cuenta de
ud i:inas para enfermos de la titular
iarante el mes de Mayo último.
Se aprobó cuenta de lo recaudado

e el Teléfono municipal desde snapenara al treinta y uno del anterior,
tuyo liquido a ingresar en arcas mu-
eipales es la suma de 55'50 pesetas.
Se acordó le , sean abonadas 6 pe-

ses al guarda municipal de campo
Velasco Sánchez por gastos de

jel Posadas para asuntos del ser-

Se aprobó cuenta de järnales inver -
s en el alicatado del salón de se-005e durante los días primero del

al de la fecha ambos inclusive,
Portante ochenta y cinco pesetaseeni

e y seis céntimos, presentada
Juan Antonio González.

Sea
probaron cuentas de jornales y

eriales invertidos durante iguales
ue el an terior en cercar el paseo

impor tantes 98'50 y 3 ptas. res -
te presentadas por Andréslimen

e autorizó al señor Alcalde para
'dene sea pintado el Salon deeiuztes.

Se aut
orizó al señor Alcalde para

.re a favor de Manuel Cárdenas
-t.' tu pesetas importe de su

irle

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.379

Edicto

BAENA e
Núm. 3.369

EDICTO
--

En cumplimiento de lo acordado
por la Comisión permanente de mi
presidencia en sesión del día cinco
del corriente se convoca concurso pa-
ra proveer la plaza de Arquitecto de
este Municipio dotada con el sueldo
anual de seis mil pesetas.

Las instancias se presentarán en la
Secretaría de la Corporación durante
un plazo de treinta días naturales a
contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, de-
biendo justificar los señores concur-
santes documentalmente en su caso
las siguientes condiciones para optar
al concurso.

1.0 Poseer título de Arquitecto
Español Registrado en la Real Acade-
mia de Bellas Artes de San Fer-
nando.

2.° Presentar certificación de no
tener antecedentes penales ni estar in-
habilitado para ejercer cargos públi-
cos así como la oportuna certificación
de hiena conducta expedida por la
Alcaldía de su domicilio.

3. 0 Acreditar práctica profesional
por medio de certificado o reseña de
obras realizadas o servicios presta-
dos a la Administración pública u
otros Ayuntamientos.

4. 0 Deberán tener los solicitantes
treinta y tres arios o mas de edad y
menos de cuarenta y cinco lo que
acreditarán con la partida de naci-
miento correspondiente.

5.° El Arquitecto Municipal que

lec

into
se.

esa

les

de
re-
mi-
de
es

Don Miguel Poolè y Cordero, Regis-
trador de la Propiedad de este
Partido.

Hago saber: Que en este Registro
de mi cargo se ha inscripto a favor
de doña Gumersincla Cabanillas Lo-
zano, mayor de edad, viuda y vecina
de Bélmez, por adjudicación que se
le hizo para pago de sus paraferna-
les al fallecimiento de su esposo, don
Francisco Herrera Mansilla, mayor
de edad, casado, de la misma vecin-
dad, según escritura de participacio-
nes otorgadas en Bélmez ante el No-
tario de esta residencia, don Vicente
López Larrubia el dos de Diciembre
de mil novecientos veinte y tres, la
siguiente finca: •

«Un pedazo de terreno al sitio Ho-
yo del Santero de este término, su
cabida, seis celemines y medio o
treinta y cinco áreas, ochenta y ocho
centiáreas y linda al Norte, Leoncio
Ponche y Manuel Morillo, antes San-
tiago Alcántara; Este, Ana Jurado,
antes Antonio Talaverano, Sur, Ale-
jandro Torres y Dolores del Valle,
antes María Nogala y Oeste, de San-
tiago Alcántara, antes Manuel To-
rrico.

al
a

;i-

La expresada finca había sido ad-
quirida por el Francisco Herrera

Mansilla, por compra hecha a don
Antonio García Ruiz en documento
privado suscrito en Bélmez el diez de
Diciembre de mil ochocientos noven-
ta y cuatro por el que se pagó el im-
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puesto de derechos relles en la Ofi-
cina Liquidadora de esta villa, el vein-
te y cuatro de dicho mes y ario.

Y en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo ochenta y siete del Re-
glamento vigente de la Ley Hipoteca-
ria se pone Jicha inscripción en co-
nocimiento de todos los que pudieran
estar interesados en ella.

Fuente Obejuna a veinte y nueve de
Julio de mil novecientos veinte y cin-
co.--Miguel Poole.

PRIEGO

Núm. 3.378
Don Antonio Domínguez Gómez, Juez

de Instrucción de este partido.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se presta cumplimiento
a una carta-orden de la superioridad
la Audiencia de Córdoba precedente
de diligencias sobre intervención de
una mula a José Gata García vecino
de Martos en cuya carta-orden se dis-
pone por dicha superioridad que di-
cha mula que estaba en depósito pro-
visional en poder del José Gata que-
de definitivamente a disposición de
éste.

Y no habiéndose encontrado en su
domicilio de Martos al José Gata ig-
norándose su actual paradero he
acordado por providencia de este día
expedir este edicto para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia a fin de que sirva de notificación
al dicho José Gata García.

Dado en Priego a siete de Septiem-
bre de mil novecientos veinte y cinco.
—FI Juez, Antonio Dominguez.—Por
mandado de S. S. a , A. Navas Ro-
mero.

MONTORO
Núm. 3.375

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su

Partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
sustraida en la noche del día veinte
y ocho al veinte y nueve de Agosto
últimode la finca Nava Pedroche, de
de este término, al vecino de Ada-
muz Benito Amil Zarza; cuyo •semo-
viente de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores según tengo acor
dado en el sumario número ciento
sesenta y cinco del mil novecientos
veinte y cinco.

Dado en Montoro a ocho de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
cinco.—E1 Juez, Salvador Higueras.—
El Secretario, Mariano López.

Serias de la caballería

Un mulo de cuatro arios, de 1'46 de
alzada, negro, boci-mohino, hierro
El Fénix Agrícola letra V. número 10
en la cadera derecha.

AGUILAR
Núm. 3.336

Don.Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-

trucción de esta ciudad y su par-

tido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la Nación
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y ocupación de
la cartera que después se expresará,
poniéndola caso de ser habida a dis-
posición de este Juzgado, juntamen-
te con los poseedores ilegítim9s.

Así lo tengo acordado en el - suma-
rio número ciento veinte y ocho de
mil novecientos veinte y cinco.

Dado en Aguilar a tres de Sep-
tiempre de mil novecientos veinte y
cinco.— El Juez, Germán Ruiz Maya.
—El Secretario, P. H., Juan Sán-
chez.

Una cartera conteniendo doscientas
cincuenta pesetas y tres cédulas per-
sonales, que el día veinte y dos de
Agosto último, fue sustraída en el tra-
zecto de Bobadilla a Puente Genil, al
viajero del tres correo, Rafael Mon-
callo Melgar.

CORDOBA

Núm. 3.358

Edicto'

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de Instrucción del Distrito de
la Izquierda de este Capital.
Por el presente se cita y llama por

término de cinco días a contar desde
su inserción en este BOLETIN OFICIAL a
una caravana de gitanos, que los últi-
mos días de la primera quincena de
Agosto último a primeros de la si-
guiente, conduelan por la mañana
varias caballerías por la carretera de
las Margaritas, dejando abandonadas
las tres caballerías reseñadas al final,
que han resultado ser de don José
Laguna Serrano, vecino de Fernán-
Núñez, para que dentro de dicho tér-
mino comparezcan ante este Juzgado
sito calle de Góngora sin número para
retibirles declaración en sumario
que se instruye por hurto de mencio-
nada caballería, con apercibimiento
de que si no lo verifican les parará el
el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a siete de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
cinco. —Santiago Aparicio. —El Secre-
tario, P. H.: Tomás Gutierrez.

RESEÑA

Mula de seis meses, torda.
Otra de seis meses igual pelo.
Y un mulo de seis meses, negro; sin

hierro ninguna de las tres, y mamo-
nes.

CÓRDOBA
Núm. 3.357
Edicto

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
de instrucción del distrito de la De-
recha de esta Ciudad.
Por ei presente y término de quinto

día cito y llamo a Gabriel Campos

Martín, vecino según se indica de la
aldea de Doña -Rama, y cuyo actual
paradero se ignora a fin de que com-
parezca en este Juzgado, sito calle
Góngora sin número, a las once horas
para declarar, y responder de los car-
gos que le resultan, en sumario que
instruyo por hurto de caballerías a Ig-
nacio Castillo Contreras; apercibido
en otro caso de pararle el perjuicio
procedente.

Dado en Córdoba a cinco de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
cinco.—Luis de la Concha.—E1 Secre-
tario Licenciado, Pedro Fernández
Pintado.

BLIJALANCE
Núm. 3.373

Don Hipólito Bernardo de Quirós, re-
gente de juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades civiles y milita-
res y agentes de la policía judicial
proceden a la busca y rescate de una
caballería que se reseñará, propiedad
de Lorenzo Gaitán Aguilar, vecino de
Ei Carpio. que le fui hurtada en la
noche del día veinte y siete Agosto,
último en el Cortijo «La Higueruela»,
término municipal de El Carpio; y
siendo habida se pondrá a mi disposi-
ción con los tenedores ilegítimos, pues
así lo tengo acordado en causa cua-
renta y nueve del ario mil novecientos
veinte y cinco sobre hurto.

SEÑAS

Mula, edad cerrada, roja clara, pró-
xima a la marca, número seis cadera
derecha, pelos blancos cadera izquier-
da, lunares costillares, espurreada la
cara, recién pelada.

Dado en Bujalance a siete de Sep
tiembre de mil novecientos vein te y cin-
co.—Hipolito B. de Quirós. —El Secre-
tario, Luis Maestre.

CÓRDOBA
Núm. 3.341

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de instrucción del distrito de la
Izquierda de esta Capital.
En virtud del presente se cita y lla-

ma a Rosario Roches y Ruiz, vecina
que ha sido de Almodóvar del Río, en
esta provincia, y cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del término
de diez días comparezca ante este Juz-
gado sito calle Göngora sin número pa-
raque declare en concepto de inculpada
en sumario que se instruye por false-
dad en escritura pública, otorgada por
la misma y Pedro Ruiz Morales, en
virtud de denuncia de Manuel Ruiz y
Ruiz; previniéndole que sí no lo veri-
fica le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a cuatro de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y chi-
co.—Santiago Aparicio.—E1 Secreta-
rio P. Fl. Tomás Gutiérrez.

CÓRDOBA

Núm. 3.340

EDICTO

Don Luis de la Concha y Moreno,

Juez de instrucción del distrito de
la derecha de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y

requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se resellará, que el cha
veinte y ocho de Agosto pasado, hie
sus traida a don Joaquín Gavilán
Castro, vecino de Villafranca, del sitio
cortijo Camarero Alto de este partido,
y a la captura y conducción a
ésta cárcel como detenido del au-
tor o autores del hecho, y la ca.
ballena de ser encontrada la pan.
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a cuatro de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
cinco.—Luis de la Concha. —El Se-
cretario Licenciado, Pedro Fernández
Pintado.

RESEÑA

Rucha de tres arios, capa negra,
marca V. en cadera derecha, en la
izquierda el Fénix Agrícola V-10, bo
ciclara, y menos de la marca.

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce
dentes con derecho, se cita (
emplaza por los Jueces y Tri
bunales respectivos a las per
sonas que a continuación s(
expresan, para que compa
rezcan el día que se les se
fíala o dentro del término qui
se les fija, a contar desde
fecha de la publicación de
anuncio en este periódico oft

cial con arreglo a los artícu
los 178 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, 386 de
Código de Justicia Militar!
63 de la ley de Enjuiciarnien
to Militar de Marina.

Núm. 3.377
CORTES CAMPO Ramón, gitano

domiciliado últimamente en Hinojo
sa del Duque, cuyo actual parado
se ignora, comparecerá en termino
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Pozoblanco para prestar de,

claración en causa por hurto de caba
llerías instruida por dicho juzgad'
con el número veinte y uno de mil no
vecientos veinte y uno, bajo apercibi
miento que de no comparecer le para
ra el perjuicio a que hubiere luga r er

derecho.
Pozoblanco cinco de Septiembre dE

mil novecientos veinte y cinco
Secretario, Carlos G. Loynaz.
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